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2.- Lectura del Acta de la Sesión Anterior. 
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DIP. ERNESTO LEYVA CÓRDOVA 
PRI 

F 

DIP. LUCIO RANGEL MENDOZA PAN  

DIP. ALEJANDRO OAXACA CARREÓN 
PRI 

F 

DIP. GREGORIO PABLO JIMÉNEZ CARRILO  
PAN 

F 

DIP ENRIQUE NACER HERNÁNDEZ 
PAN 

 

DIP. OSWALDO AVENDAÑO LÓPEZ PVEM  

DIP. JORGE LUIS BLANCARTE MORALES M.C. F 

 
 
 
 
 

3.- Lectura del Punto de Acuerdo enviado por la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, por virtud del cual se 
exhorta respetuosamente a la Secretaría de Salud, en 
coordinación con los servicios de salud de las entidades 
federativas para que en el ámbito de sus respectivas 
competencias, puedan disminuir la brecha de atención de las 
personas con trastornos mentales y del comportamiento, con el 
objeto de contar con políticas públicas en materia de salud 
mental en los establecimientos de la Red del Sistema Nacional 
de Salud. 
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4.- Lectura del Punto de Acuerdo enviado por el Honorable 
Congreso del Estado Libre y Soberano de Michoacán, por virtud 
del cual se exhorta al Titular del Poder Ejecutivo del Estado de 
Michoacán, para que en el ámbito de sus atribuciones instruya 
al Secretario de Salud de esa entidad Federativa, a efecto de 
que sean tomadas las medidas necesarias a efecto de revisar 
criterios para la prescripción; y vigilancia del uso de las 
sustancias psicoactivas que son prescritas a menores durante la 
primera infancia para ciertos padecimientos emocionales como 
el Trastorno de Déficit de Atención con y sin Hiperactividad y 
trastorno por Bipolaridad, las cuales pudieran tener efectos 
adversos en su salud. 
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